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NOTA DE PRENSA DEL TVCP DEL INFORME DE FISCALIZACION DE LA 
CUADRILLA DE LAGUARDIA-RIOJA ALAVESA 2001 
 
 
El Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, a petición de la Comisión de Hacienda, 
Finanzas y Presupuestos de las Juntas Generales de Alava, ha realizado un informe de 
fiscalización sobre la Cuenta General y la actividad económico-financiera de la 
Cuadrilla de Laguardia-Rioja Alavesa en el ejercicio 2001. El informe ha sido aprobado 
por unanimidad de los miembros del Pleno del TVCP. 
 
El informe abarca aspectos contables, de legalidad, recomendaciones para mejora de la 
gestión y analiza la situación financiera. 
 
También se incluye un apartado específico sobre la emisora Radio Rioja Alavesa en el 
que se analiza la concesión del permiso de radiodifusión, su actividad y sus aspectos 
económico-financieros. Este análisis se realiza a petición de la Comisión de Economía y 
Hacienda del Parlamento Vasco. 
 
En el apartado de legalidad, el TVCP opina favorablemente del cumplimiento de la 
misma por parte de la Cuadrilla, realizando algunas excepciones.  
En relación a tres contratos por importe de 86 miles de €, se indica que su tramitación 
indebida como contratos menores hace que se incumplan los preceptivos principios de 
publicidad y concurrencia. 
En el apartado de personal, el informe señala que la Relación de Puestos de Trabajo es 
incorrecta al no indicar el nivel legal de complemento de destino establecido para cada 
puesto. También se pone de manifiesto la incorrecta limitación de la publicidad a los 
tablones de anuncios de los municipios de la Cuadrilla para la contratación temporal de 
un técnico de la emisora de radio. 
 
Sobre la emisora de radio, se incluye en la opinión del informe del órgano fiscalizador, 
el incumplimiento de la normativa por no contar con la aprobación del proyecto de las 
instalaciones y reglamento técnico. 
 
Sobre las Cuentas de la Cuadrilla, no se realiza salvedad alguna. 
 
En relación a la situación financiera resalta el crecimiento del resultado corriente y la 
inexistencia de endeudamiento. 
 


